
Como “un todo” la fiscalía in-
vestiga los distintos convenios
con fundaciones que se suscribie-
ron principalmente bajo el man-
dato del Presidente Gabriel Boric
y que involucran a distintos orga-
nismos, entre ellos, Democracia
Viva y Procultura. Recientemen-
te, se conoció que el total de tras-
pasos, en todo el país, supera los
$90 mil millones respecto de casi
70 fundaciones.

Y se pesquisa como “un todo”,
comentan en la fiscalía, porque
los investigadores detectaron pa-
trones comunes en los distintos
convenios, tal como si se aplicara
un “mecanismo de defrauda-
ción”, explican. Entre ellos, el tra-
to directo para los contratos sin
mayores requisitos ni exigencias
de competencias de las fundacio-
nes con organismos públicos, e
importantes flujos de recursos ba-
jo el actual gobierno. 

Así, en los expedientes de estas
indagatorias se puede verificar
cómo se cruzan antecedentes y se
repiten indagados.

Las pesquisas se centran por
ahora en Antofagasta, región que
se identifica como el epicentro del
caso Convenios, con millonarios
aportes a Procultura cuyo destino
aún no se identifica. 

Hasta la semana pasada, el fis-
cal regional de Coquimbo, Patri-
cio Cooper, apuntaba, entre otros
móviles, al posible financiamien-
to ilegal de campañas políticas. En
esa línea pidió medidas intrusivas
que consideraron solicitudes para
interceptar teléfonos de autorida-
des, incluido el del Presidente Bo-
ric. Sin embargo, el viernes quedó
fuera de la causa luego de que se
declarara ilegal el “pinchazo” al
teléfono de la expareja de Alberto
Larraín, Josefina Huneeus.

Ahora su par de Antofagasta,
Juan Castro, tiene que determinar
si efectivamente fluyeron fondos
fiscales a las campañas. Y también
si se repiten los imputados en la
causa de Procultura y Democra-
cia Viva. Ello, dado los anteceden-
tes que surgieron en ambas inves-
tigaciones sobre el exseremi de
Antofagasta, el imputado ya en el
caso Convenios, Carlos Contre-
ras, y la exconcejala Paz Fuica.

A lo menos cinco
convenios con 
la misma Seremi

Sobre Contreras, en una solici-
tud de diligencias, la fiscalía des-
cribe que “en el marco de la inves-
tigación en la Región de Antofa-

gasta, bajo el RUC (Rol Único de
Causa) 2301350637-K se investi-
gan cinco convenios suscritos en-
tre la Fundación Procultura y la
Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo (Seremi)
junto con el Servicio de Vivienda
y Urbanización (Serviu) de la mis-
ma región”. 

Detallan que “dichos conve-
nios fueron formalizados por
Carlos Contreras Gutiérrez, en su
calidad de secretario regional mi-
nisterial, actualmente sujeto a una
medida cautelar de prisión pre-
ventiva en otra causa, en la que se
le imputa el delito reiterado de
fraude al fisco”, junto con identifi-

car a “Paulina Alejandra Vallejo
Rojas, en calidad de directora (s)
del Serviu, y María Constanza
Gómez Cruz, en representación
de la Fundación Procultura”. 

Piden nuevas
declaraciones

Las definiciones sobre Contre-
ras y Fuica aún no están claras en
el Ministerio Público, que ahora
tiene que determinar si los inclui-
rá en el caso Procultura como im-
putados, sobre todo tras el cambio
de fiscal, pues el nuevo persecu-
tor a cargo podría aplicar otros
criterios.

De todas formas, en el expe-
diente se pidieron diligencias pa-
ra esclarecer si participaron o no
en posibles ilícitos, una de ellas
tendiente a obtener la posible de-
claración de Fuica, aunque los in-
vestigadores estudiaban similar
diligencia con Contreras. Así se
detalla en el expediente. 

El abogado querellante que re-
presenta a diputados de la UDI,
Pablo Toloza, confirmó las pes-
quisas: “Existen investigaciones
que involucran tan-
to a los gobiernos
regionales, como
también hay conve-
nios suscritos con
Serviu, específica-
mente en la arista de
Antofagasta se está
investigando tanto
al gobierno regio-
nal, como aquellos
suscritos por el Serviu con esta
fundación. Respecto de estos úl-
timos se está investigando la par-
ticipación del exseremi Carlos
Contreras quien se encuentra en
prisión preventiva por el caso
Democracia Viva”.

“Transferencias 
no fundamentadas”

En los escritos ante tribunales
para la realización de diligencias,
la fiscalía detalla las presuntas
irregularidades identificadas. 

“Se detectó la inexistencia de un
procedimiento formal para selec-
cionar entidades privadas sin fi-
nes de lucro en el Programa Asen-
tamientos Precarios durante el pe-
ríodo auditado. La asignación de

recursos por parte
de la Seremi Min-
vu y del Serviu de
la Región de Anto-
fagasta se realizó
de manera directa.
Además, los actos
administrativos
que autorizaron
las transferencias
no están funda-

mentados ni documentan los mo-
tivos que las justifican, lo que in-
fringe el artículo 9° de la ley N.º
18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adminis-
tración del Estado”.

También se subrayan acciones

que pudieron ser ilegales bajo la
administración de Contreras: “Se
constató que en la Seremi Minvu
de Antofagasta trabajaban al me-
nos 12 personas contratadas por
organismos receptores de fondos
para el Programa de Asentamien-
tos Precarios, realizando activida-
des como labores en el gabinete y
revisión de rendiciones”, explican.

Añaden que “en el Serviu de la
región, al menos tres personas
también fueron contratadas por
entidades que recibieron transfe-
rencias para el mismo programa.
Las fundaciones que realizaron
estas contrataciones fueron Fusu-
po, Asociación Campamentos de
Ideas, Procultura y Fibra”.

Nueva administración
termina con contratos

El caso Convenios y las irregu-
laridades en Antofagasta deter-
minaron el cambio de administra-
ción en la Secretaría Regional Mi-
nisterial. 

El panorama que encontraron
tras la salida de Contreras fue des-
crito por la arquitecta Marietta
Méndez a cargo del departamen-
to Urbano e Infraestructura de la
Seremi. En su declaración contó
que “por la renuncia del exseremi
Carlos Contreras, el 16 de junio de
2023 asumí la subrogancia”. Ese
año asumió como nuevo seremi
Hernán Rodríguez. Agregó que la
Seremi tenía convenios con dis-
tintas fundaciones. Y que “en mi
gestión comenzamos a pedir tér-
mino a las fundaciones”. Detalló
además los incumplimientos de
los programas encargados a Pro-
cultura: “Se le pidió a la Funda-
ción Procultura que trabajara la
etapa en Barrio Villa Chica donde
se les transfirió un total de $45 mi-
llones. Debido al poco tiempo que
quedaba, se hizo un término anti-
cipado y se les pidió que restitu-
yeran los dineros, el cual corres-
pondía a $11.058.002, los cuales
tampoco realizaron”.

Se pidieron diligencias respecto del exseremi y la exconcejala de Antofagasta 

Contreras y Fuica: imputados en caso
Democracia Viva entran en radar de
fiscalía en investigación a Procultura

LORENA CRUZAT 

Debido al cambio de persecutor instruido el viernes, el Ministerio Público debe
determinar si seguirá con las pesquisas que buscaban despejar, entre otras cosas, si
hubo desvío de fondos con propósitos políticos. 

El fiscal regional de Coquimbo, Patricio Cooper, (en la foto) ordenó una
serie de diligencias antes de que se reasignara el caso Procultura a su par de
Antofagasta, Juan Castro. 
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La exconcejala de Antofagasta
Paz Fuica fue reformalizada por el
caso Democracia Viva. 
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El exseremi de Antofagasta Car-
los Contreras fue formalizado en
2024 en el caso Democracia Viva. 
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ESCUCHA
Esta semana la fiscalía

tiene que definir si
apelarán a la decisión del
tribunal que declaró ilegal

la escucha telefónica a
Josefina Huneeus. 

El pasado 3 de mayo, el abogado y
exfiscal regional de la zona metropo-
litana Sur, Alejandro Peña, fue vícti-
ma de un robo. Ese día había asistido
al partido de fútbol entre la Universi-
dad de Chile y la Universidad Católi-
ca en el Estadio Nacional. Estacionó
su camioneta Toyota blanca en la vía
pública, en la calle Carlos Dittborn,
vereda norte, a unos 50 metros de
Avenida Marathon, en la comuna de
Ñuñoa.

Después de ver el triunfo de la “U”
uno a cero esa tarde, llegó a recoger su
camioneta para iniciar el viaje de
vuelta a casa, pero se dio cuenta de
que esta ya no estaba. Desconocidos la
sustrajeron “por la fuerza”, dice la
querella que él mismo presentó ante
el 8° Juzgado de Garantía de Santiago.
La alegría del partido se transformaba
en preocupación y unos días después,
pasaría a la decepción.

n “El fiscal (...) ni siquiera espe-
ra el resultado de las diligencias
ya decretadas”

El mismo día del robo, el hoy abo-
gado particular había decidido hacer
la denuncia en la 33ª Comisaría de
Carabineros. Dio aviso de que exis-
tían cámaras en el lugar e informó que
su auto no tenía sistema GPS, solo
contaba con dispositivo TAG. Carabi-
neros realizó el trámite correspon-
diente en el Sistema Único de Encar-
gos de Vehículos.

Fue así como funcionarios de la po-
licía uniformada tomaron contacto
con la fiscal de turno Patricia Villa-
blanca, quien instruyó derivar los an-
tecedentes a la respectiva fiscalía local
y, que en caso de que apareciera la ca-
mioneta, diera aviso al organismo
persecutor.

El 7 de mayo, el abogado accedió al
Sistema de Información y Atención al
Usuario (SIAU) de la fiscalía y se dio
cuenta de que se había decretado el
archivo provisorio de la causa, sin
responsables.

A criterio de la fisca-
lía, y como ocurre en la
mayoría de los casos
cuando no hay informa-
ción del asaltante, “no
había suficientes ante-
cedentes”, según se de-
talló a este medio, por lo
que se decidió archivar
la causa de forma provi-
soria “hasta que surjan nuevos ante-
cedentes”, o por ejemplo, que el vehí-
culo apareciera en contexto de la co-
misión de otro delito.

Ese mismo día, el abogado interpu-
so la querella y, además, hizo una soli-
citud de reapertura del caso.

“El acelerado archivo provisional
decretado me deja en la más absoluta
indefensión como víctima, con una
evidente y palmaria denegación de
justicia por cuanto el fiscal adjunto
que toma esa decisión administrativa

ni siquiera espera el re-
sultado de las diligencias
ya decretadas hacia la
policía, en especial, el
análisis de las cámaras de
seguridad que podrían
entregar datos de otros
vehículos utilizados para
la comisión del delito, ca-
racterísticas físicas de

partícipes, entre otros antecedentes”,
señaló en su acción penal.

A juicio del exfiscal, “esta petición
se basa en que existen diligencias pen-
dientes decretadas por el fiscal de tur-
no que aún no han sido llevadas a ca-
bo”, ya que, afirmó, no ejecutó “el

análisis de las cámaras ubicadas en el
lugar de los hechos” o en las de “las
autopistas aledañas al sitio del suce-
so”. Tales indagatorias son considera-
das claves por Peña.

Aunque este medio contactó al ex-
persecutor, este declinó hacer comen-
tarios, pero su caso ya era conocido
públicamente, pues había denuncia-
do lo ocurrido en carta al director de
“El Mercurio”. 

La misiva donde Peña exponía los
hechos se publicó el 9 de mayo. Al día
siguiente, la Fiscalía Metropolitana
Oriente acogió su solicitud y reabrió
el caso.

n Sospechas de bandas extranje-
ras que trafican autos en la fron-
tera norte

En la querella, Peña apunta a que
quienes estarían detrás del robo se-
rían “sujetos organizados ya que, de
acuerdo con otras investigaciones, ese
modelo de vehículo, Land Cruiser
Prado 4x4, lo trasladan al norte de
nuestro país hacia Bolivia”, planteó.

Las indagatorias a las que hace alu-
sión el expersecutor se conocieron el
año pasado, cuando Carabineros de-
tuvo a cinco sujetos que conformaban
una banda internacional dedicada al
robo y tráfico de vehículos.

Según informó la policía en esa
oportunidad, utilizaban la Ruta 5 y
los caminos interiores, para trasla-
dar estos vehículos hacia el norte,
con el objetivo de cruzar hacia Boli-
via y venderlos. En específico, eran
cuatro camionetas Toyota, modelo
Land Cruiser Prado —igual modelo
del abogado— y un Subaru Forester.
De acuerdo con Carabineros, los ve-
hículos fueron sustraídos entre el 11
y el 16 de diciembre de este 2024,
cuando estaban estacionados en la
vía pública.

La querella interpuesta en contra
de todos aquellos que resulten res-
ponsables pide indagar el delito de ro-
bo de vehículo motorizado y realizar
las diligencias pertinentes, pues hay
diligencias que todavía no se habían
realizado. 

Expuso caso en carta al director de “El Mercurio” e insistió en diligencias:

Reabren causa por robo de camioneta 
de exfiscal Alejandro Peña, tras 
archivo exprés ordenado por fiscalía

“Me deja en la más absoluta indefensión como víctima, con una evidente
y palmaria denegación de justicia”, se lee en la querella que presentó ante
un juzgado de garantía, luego que se enterara del “acelerado” cierre de su
caso sin haberse identificado a los responsables. 
GUSTAVO CABELLO 

El modelo de vehículo corresponde al mismo tipo que a fines del año pasado se detectó
que estaba siendo trasladado hasta el norte del país, para llevarlos a Bolivia y venderlos.
Por eso, el exfiscal sospecha que los ladrones eran parte de un grupo organizado.
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CIERRE
Solo cuatro días pasaron
desde el robo para que
el Ministerio Público
decretara el archivo
provisional del caso. 

Hasta este miércoles 21 de mayo fue am-
pliada la detención del guardia municipal de
La Reina que el sábado hizo uso de un arma
de fuego en contra de un grupo de motoci-
clistas con los que tuvo un enfrentamiento,
causando la muerte de uno de ellos y dejan-
do heridos a otros tres.

Ayer en la tarde se realizó la audiencia de
control de detención del funcionario munici-
pal ante el Cuarto Juzgado de Garantía de
Santiago, en la que la Fiscalía Metropolitana
Oriente solicitó más tiempo para reunir
pruebas. “Todavía hay un par de diligencias
pendientes muy relevantes para formalizar
adecuadamente al imputado”, explicó el fis-
cal de flagrancia Oriente, Luis Jaramillo.

El caso ha generado debate en torno al por-
te y uso de arma de fuego por parte del fun-
cionario. A la querella anunciada por la Mu-
nicipalidad de La Reina, que además lo sepa-
ró de sus funciones, se suma su expulsión
desde el TTC Club de Tiro Deportivo, al cual
pertenecía. 

Desde el Gobierno, la subsecretaria de
Prevención del Delito, Carolina Leitao, re-
marcó en Chilevisión que el actuar del guar-
dia fue “fuera de sus facultades”, reiterando
que estos “no pueden portar ningún tipo de
arma”. Además, descartó que el detenido ha-
ya pertenecido a Fuerzas Armadas y sostuvo
que este “tenía un permiso de porte de arma
para temas deportivos”.

Homicidio de motociclista:

Guardia sigue
detenido y crece
debate por uso de
arma de fuego

La fiscalía espera diligencias
pendientes y el Gobierno
afirmó que el funcionario
actuó “fuera de protocolo”.
O. RODRÍGUEZ

En el Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago
se desarrolló la audiencia de control de detención.
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